PAPEL DE TRABAJO

ANTE PROYECTO DE LEY

DERECHO AL TRABAJO

ART. 1: El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, tiene por objeto estimular, promover y proteger la actividad y capacidad productiva  en el Estado Sucre para la adquisición de bienes, el comercio,  los servicios y la ejecución de obras e infraestructura, con la finalidad de darle respuesta al Art. 308 de la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela y preservar el erario Publico Nacional y Estadal, desarrollar integralmente la capacidad productiva, fortalecer al crecimiento sostenido y las inversiones de la economía regional.
ART. 2: Las disposiciones del presente Decreto Del Derecho al Trabajo con Rango, Valor y Fuerza de Ley respetan los principios expresados en los Art. 113, 115, 299, 308, 309, 310 de la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela.
Sobre la Participación
ART. 3: Forman parte integrante de esta ley todas las empresas familiares, sociales, comunales del comercio, servicio, industria,  cooperativas  que estén domiciliadas e instaladas en el Estado Sucre que generen y desarrollen conocimientos tecnológicos como proceso de innovación a la sociedad socialista sucrence.
Aportes Sociales
ART. 4: El Ejecutivo se compromete a promover y estimular la creación de un fondo social para el financiamiento a las actividades y necesidades de nuestras comunidades, desarrollar programas de valores humanos, promover mecanismos de las redes municipales de cooperación turística, científica y tecnológica de nuestro estado.

ART. 5: Aporte voluntario que realizara porcentualmente con cada factura o valuación debidamente aceptada por las instituciones contratantes nacionales,  regionales y municipales, dicho aporte se realizara a través de deducciones autorizadas por el contratista, las cuales pueden ser de forma total o parcial, en ocasión de los pagos que por ejecución del contrato se produzca con base a lo establecido en la tabla a construir por el Ejecutivo Regional. 

Sobre el Producto Regional

ART. 6: Agregado que agrupa el conjunto de los productos de las diversas ramas de actividades de la economía regional durante el periodo del año fiscal.
ART. 7: Se distingue por consiguiente del producto nacional la producción regional que es la suma al Valor Agregado Nacional.
ART. 8: El producto regional social constituye un agregado, es decir es parte de la suma de la cuenta global nacional, es de hecho parte de la actividad económica del conjunto de los agentes económicos vinculados a la economía nacional.
ART. 9: El valor agregado regional se encuentra por tanto ligado a la producción nacional, esta estrechamente ligada al valor agregado nacional y a la contabilidad nacional.
Ámbito de Aplicación

ART. 10: El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, será aplicado a los sujetos que a continuación se señalan:
1. A los órganos y entes del poder regional y municipal.
2. Las asociaciones civiles y sociedades mercantiles fundaciones en cuyo patrimonio o capital social tengan participación igual o mayor al cincuenta por ciento (50%), las asociaciones civiles y sociedades a las que se refleje el numeral anterior.
3. Las fundaciones constituidas por cualquiera de las personas a que se refiere los numerales anteriores o aquellas en cuya administración éstas tengan participación mayoritaria.
4. Los consejos comunales o cualquier otra organización comunitaria de base que maneje fondos públicos.
Exclusiones

ART. 11: Se excluyen de la aplicación del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, los contratos que tengan por objeto la ejecución de obras, la adquisición de bienes y la prestación de servicio de las instituciones publicas nacionales e internacionales de cooperación entre la Republica Bolivariana de Venezuela y otros estados, incluyendo la contratación con empresas mixtas constituidas en el marco de estos convenios.
Exclusión de las Modalidades de Selección

ART. 12: Quedan excluidas solo de la aplicación de las modalidades de selección de contratistas indicadas en el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, los contratos que tengan por objeto:
1. Prestación de servicios profesionales, técnicos y laborales.

2. La. adquisición y arrendamiento de bienes, muebles e inmuebles.
3. La adquisición de obras artísticas, literarias o científicas.
4. Las alianzas comerciales, servicios e industriales intermunicipales para la adquisición de bienes y servicios entre personas naturales o jurídicas y los órganos contratantes.

5. Las empresas prestadoras de servicios, comerciales y manufactureras que no estén domiciliadas ni instaladas en el Estado Sucre.
6. La adquisición de bienes, la prestación de servicios y la ejecución de obras encomendadas a los órganos o entes públicos regionales.
7. El gobernador o gobernadora del Estado Sucre podrá dictar medidas que regulen la modalidad de selección para estas materias, en el marco de los principios establecidos en el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Definiciones

ART. 13: A los fines del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se define lo siguiente: 

Esta Ley estará sujeta al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley,  de Contrataciones Públicas Gaceta # 38.895 y serán sujetas a sus modificaciones por la Asamblea Nacional.
Medidas de Promoción de Desarrollo Económico del Estado Sucre

La Gobernadora o el Gobernador del Estado Sucre, en atención a los planes del desarrollo económico y social del Estado  Sucre pueda designar representantes en todas aquellas contrataciones de obras publicas nacionales en el Estado Sucre como se enuncia en el capitulo III Comisiones de Contratación en sus artículos 10, 11, 12, 13 a fin de afianzar los procedimientos de ley. 
Consejos Comunales y Comunas

ART. 14: Los Consejos Comunales y las comunas, con los recursos asignados por los Órganos o Entes de Estado, Nacional, Regional y Municipal, podrán aplicar las modalidades de selección de contratista siempre que las contratistas estén   domiciliadas e instaladas en el Estado Sucre, para promover, estimular y proteger el trabajo productivo de su entorno o localidad preferiblemente.
ART. 15: De las comisiones comunales de contratación, supuesto cuantitativas de adjudicación  y de la contraloría social estará sujeto a los artículos 18, 19, 20 de la Ley Nacional de Contrataciones Publicas.
Contraloría Social

ART. 16: Se entiende las acciones requeridas para garantizar la formulación y ejecución de los programas y proyectos de inversión en la región y municipios financiados con recursos de la Ley de asignaciones económicas especiales.
Registro Estadal Empresarial
ART. 17: Creación del Registro Estadal de la Artesanía, Micro Empresa, Empresas familiares, Cooperativa, Pequeña y Mediana Empresa, pues permitirá ser una importante fuente de datos estadísticos del producto regional (o social) y del valor Agregado Regional (VAR).

ART. 18: El Registro Estadal Empresarial debe dictar el reglamento interno para su funcionamiento y cuya competencia será dictar los criterios conforme a la presente ley y al Servicio Nacional de Contratistas, denunciar las infracciones ante la Contraloría Regional las irregularidades que se detecten a fin de aplicar las sanciones administrativas correspondientes.

ART. 19: La empresa deberá presentar una declaración jurada donde conste que esta domiciliada e instalada en el Estado Sucre, para poder participar en las contrataciones que promuevan las instituciones publicas del Estado.
Promoción PYMIS

 ART. 20: Con la finalidad de desarrollar la capacidad productiva regional, promover y proteger la participación de las Micros, Pequeñas, Medianas Industrias, Cooperativas, Empresas Familiares entre otras, el ejecutivo podrá organizar y convocar a los entes públicos nacionales a fin de incorporar al sector productivo regional en la programación anual de compras del estado para la adquisición de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras que por su cuantía o complejidad  puedan ser realizado por las industrias que estén domiciliadas e instaladas en el Estado Sucre y estimular las alianzas estratégicas con otras empresas foráneas nacionales e internacionales.
Obligación de Actualización de Datos

ART. 21: Las personas jurídicas inscritas en el Registro Nacional de Contratistas tendrán la obligación de inscribirse en el Registro Regional donde demuestren que están domiciliadas e instaladas en el Estado Sucre.
Los órganos contratantes regionales quedan obligados a solicitar a los contratistas la certificación que emitirá el Ejecutivo Regional o quien el delegue, cumpliendo con los procedimientos administrativos correspondientes.

Prohibición de Fraccionamiento o Sub Contrataciones

ART. 22: Se prohíbe dividir en varios contratos la ejecución de una misma obra, la sub contratación de la misma, la prestación de un servicio o la adquisición de bienes, con el objeto de disminuir la cuantía de la contratación y evadir u omitir así, normas, principios, procedimientos o requisitos establecidos en este decreto.
ART. 23: El Ejecutivo Regional podrá designar al Órgano ente responsable de crear  un sistema referencial de de precio diferencial a lo que es, servicio, comercio e industria, estimulando preferiblemente al sector industrial para el momento de la contratación en cualquiera de las modalidades de la contratación.
ART. 24: El contratista debe asesorar, contribuir y colaborar en la ejecución del objeto de las unidades productivas comunales, el cual debe incidir en beneficio de los miembros que componen esa comunidad.
Domicilio Principal
ART. 25: Se entiende como el lugar en el cual, de acuerdo con el documento constituido estatutario de la empresa, esta tiene el asiento principal en la región.
Instalaciones

ART. 26: Se entiende como el lugar físico de acuerdo a la licencia sobre actividades económicas de industria, comercio o servicios de índole similar que emita la alcaldía de los municipios que integren el Estado Sucre.

Formación de Alianzas

ART. 27: Las condiciones de conformación de alianzas con empresas foráneas y empresas que estén domiciliadas e instaladas en el Estado Sucre, tendrán peso en la matriz de la evaluación técnica y social.
ART. 28: Las Cooperativas, Pymes, Grandes empresas y sus miembros o asociados que ya estén conformados en una alianza, no podrán participar en alguna otra alianza.

ART. 29: La capacidad financiera, técnica y social, será evaluada por la suma de estas capacidades y los convenios sociales con las comunidades en la participación de las obras a contratar.
ART. 30: El Ejecutivo dictara normativas de las alianzas a fin de buscar el equilibrio al éxito de los proyectos a ejecutar por sus integrantes.
Ámbito de Acción 

ART. 31: Formular, promover y evaluar planes regionales en materia de innovación tecnológica conjuntamente con las universidades, tecnológico nacional y regional.
ART. 32: Estimular y promover los programas de formación necesarios para el desarrollo integral del Estado Sucre.

ART. 33: Establecer programas de incentivos fiscales regionales, municipales de las empresas que generen trabajo productivo en la región.

